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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

' ) . 

Resolución Externa 08 de 2009 
ljunio 19) 

Por la cual se e~'\:píden 
regu lacíones en materia 

cambiaría. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de 'u facultade con rituciona
le y legale , en especial de la que le confie
ren 10 artículos 371 y 3 2 de la Con titución 
Política. el artículo 16 literal h de la Ley 31 de 
1992, y en concordancia con el Decreto 1735 
de 1993, 

RES ELVE: 

Artículo 1°, El artículo 42 de la Resolución 
Externa 8 de 2000 quedará a í: 

108 

"Artículo 12°, Autorización . Lo, intermedia
rios del mercado cambiario y demá re iden
te podrán celebrar operacionc de derivado 
financiero obre ta a de interé , ta a de 
cambio e índices accionarios , con los inter
mediario del mercado cambiario o con agen
tes del exterior que realicen este tipo de 
operacione de manera profesional. El I3an
ca de la República mediante reglamentación 
de carácter general indicará la caracreríti
ca y requerimiento que deberán tener di
chos agente, 

«Los intermediarios del mercado cambiario 
podrán celebrar operacione ' de derivado 
financiero sobre ta a de interés , ta a de 
cambio e índices accionarios con no re iden
te que tengan inver ión extranjera registra
da ante el Banco de la República o que hayan 
realizado emj iones en el mercado público 
de valore en Colombia, 

«Los derivados financiero on operacione 
cuya principal caracterí tica con i te en que 
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su precio juto de intercambio depende de 
uno o má subyacente y u cumplimiento 
o liquidación se realiza en un momento po -
terior. 

«Esta operaciones ólo podrán utilizar e 
respecto de la ' moneda de reserva eñala
das en el artículo 72 de e ta Resolución , de 
la moneda legale de Colombia, Venezue
la ~ Ecuador y ele otras moneelas extranjeras 
cuya cotización se divulgue de manera gene
ral en i tema de información internaciona
le . que eñale el Banco ele la República .» 

Artículo 2. La pre ente re olución deroga el 
parágrafo del artículo 'H ele la Resolución 
Externa 8 de 2000 y rige de de la fecha de u 
publicación . 

Dada en Bogotá. D.C.. a lo diecinueve (19) 
día del me de junio de do mil nueve 
(2009). 

Óscar Iván ZlIluaga 
Presidente 

Gerardo Hemández Correa 
ecretario 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en la dirección elecu-ónica juriscol http :// 

juriscol.banrep .gov.co : 1025 , el texto completo de las le

yes , los decretos de carácter general, la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional y la ' normas y jurisprudencia de 

las Altas Cortes relacionadas con el Banco de la Hepública 

desde su creación en 1925. 

, .. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decreto s 

2058 (junio 4) 

Diario Oficial, núm . .... 73 O, '1 de ju
nio de 2009, p. 'l . 

Por el cual e reglamenta el numeral 1 
del artículo .... 9 de la Ley 'i54 de 1998. 

2233 (junio 16) 

Diario Oficial, núm. 47382, 16 de ju
nio de 2009, p. 1. 

1 10 

Por el cual se modifica el detalle del 
aplazamiento conLenido en el Decre
to 00'1 del 2 de enero de 2009. 

2270 (j unio 18) 

Diario Oficial. núm . .... 738 .... , 18 de ju
nio de 2009, p. 6. 

Por el cual se e tablecen los cupo de 
biene importados a que se refiere el 
inciso 3° del artículo .... 7 del Estatuto 
Tributario para el año 2009. 

2271 (junio 18) 

Diario Oficial, núm. 4738 .... , 18 de ju
nio de 2009, p. 6. 
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Por el cual se reglamenta el e tatuto 
tributario . 

2325 (junio 23) 

Diario Oficia!, núm. 47390, 2'i de ju
nio de 2009. p. 1. 

Por el cual e adiciona el Pre upue to 
General de la Nación para la vigencia 
fL cal de 2009 y e efectúa la corre -
pondiente liquidación. 

2360 (junio 24) 

Diario Oficial, núm. 47 390, 25 de ju
nio de 2009, p. 1. 

Por el cual e modifica parcialmente 
el Decreto ,*0-f8 de 2008. 

, ¡ '" 

MINISTERIO DE COMERCI(), 

IND STRIA y TURISMO 

Decretos 

2020 (junio 2) 

Diario Oficial, núm. '-17368, 2 de ju
nio de 2009, p. 6. 

Por medio elel cual se reglamenta el 
artículo 28 de la Ley 1258 de 2008. 

2111 (junio 5) 

Diario Oficial , núm. '-17371, 5 de ju
nio de 2009, p. 82 . 

Por el cual e modifica parcialmente 
el arancel de aduanas. 

2112 (junio 5) 

Diario Oficial, núm. -f 7 3 1, 5 de ju
nio de 2009, p. 82. 

Por el cual se modifica el arancel para 
el lacto uero e tablecido en el aran
cel de aduanas. 

2372 (junio 25) 

Diario Oficial, núm. '-1 392, 26 de ju
nio de 2009, p. 24. 

Por el cual se modifica parcialmente 
el Arancel de Aduanas . 

2373 (junio 25) 

Diario Oficial, núm. -f7 392, 26 de ju
nio de 2009, p. 25. 

Por el cual , e aplica una medida de 
salvaguardia definitiva . 

2430 (junio 25) 

Diario Oficial, núm. '-1'392, 26 de ju
nio de 2009, p. 58. 

Por el cual se modifica el Decreto 330 
de 2009. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Y DESARROLLO RURAL 

Decreto 

2000 (junio 2) 

1 1 1 

Diario Oficial, núm. 'i7368, 2 de ju
nio de 2009, p. 2. 

Por el cual se reglamenta parcialmen
te el artículo 26 de la Ley 1151 de 2007 
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en lo relacionado con el ubsidio in
tegral para la adqui ición de tierras, e 
establecen los procedimientos ope
rativo y se djctan otras dispo icione . 

MINISTERIO DE lA 

PROTECCIÓN SOCIAL 

Decretos 

2172 (junio 10) 

Diario Oficial, núm. -f7376, 10 de ju
nio de 2009, p. 10. 

Por el cual se modifica el Decreto 3615 
de 2005. 

2196 (junio 12) 

Diario Oficial, núm. <j7378, 10 de ju
nio de 2009, p. 10 

Por el cual e uprime la Caja Nacional 
de Previsión ocial, Cajana!, EICE, e 
ordena u liquidación, se de igna un 
liquidador y e dictan otras dispo i
ciones . 

1 12 

, , 

MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VMENDA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL 

Decretos 

2190 (junio 12) 

Diario Oficial, núm. "*7378, 12 de ju
nio de 2009, p. 6. 

Por el cual se reglamentan parcialmen
te la leyes "*9 de 1990, 3a de 1991. 
388 de 1997, 5"*6 de 1999, 789 de 2002 
y 1151 de 2007 en relación con el 'ub
sidio familiar de vivienda de interés 
social en dinero para áreas urbanas . 

2323 (junio 23) 

Diario Oficial, núm. J7390. 2-1 de ju
nio de 2009, p. 3. 

Por el cual e modifica el Decreto 1'177 

de 2009, que reglamentó parcialmen
te lo artículos ... o y So de la Ley 1176 
de 200"7 en cuanto al proce o de cer
tificación de los distrito y municipio, 
y se dictaron ()[rélS di po iciones. 

2350 (junio 24) 

Diario Oficial, núm. -l7390, 25 de ju
nio de 2009, p. -l . 

Por medio del cual se reglamenta la 
transición de lo plane de acción de 
las corporaciones autónomas regiona
les y de desarrollo sostenible previ ta 
en el parágrafo del artículo 3° de la 
Ley 1263 de 2008. 

2371 (junio 25) 

Diario Oficial, núm. "*7392 , 26 de ju
njo de 2009, p. 27. 

Por el cual se modiflca el artículo 5 del 
Decreto 3200 de 2008. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Decreto 

2142 (junio 8) 

Diario Oficial. núm. -l 37 ,* , 8 de ju
nio de 2009, p. 2. 

Por medio del cual se promulga el 
(Acuerdo de libre comercio entre la 
República de Colombia y la República 
de Chile - Protocolo adicional al acuer
do de complementación económica 
para el e tablecimiento de un e pacio 
económico ampliado entre Colombia 
)' Chile (ACE 2!) del 6 de diciembre 
de 1993», u crito en antiago, Chile, 
el 2"7 de noviembre de 2006 , } el 
.. Acuerdo mediante canje de notas 
relath'o a la corrección de errare ' léc
nico ' del Acuerdo», elel 6 de mayo ele 
2009. 

~. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL 

Decreto 

2355 (junio 24) 

Diario Oficial, núm. '* 390, 25 de ju
nio de 2009, p. 2 

Por el cual e reglamenta la contrata
ción del servicio público educativo por 
parte de la entidade territoriale cer
tificadas . 

~ ~ 

DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE PLANEACIÓN 

Decreto 

2025 (junio 3) 

Diario Oficial, núm. -l 369, 3 de ju
nio de 2009, p. 12 

Por el cual e modifica parcialmente 
el Decreto 2,*7 -l de 2008, y se dictan 
otra dispo icione . 

SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA 

Resoluciones 

0937 (junio 30) 

Certifica el intcré~ bancario corriente 
para la. modalidade~ de crédito de 
consumo y ordinario , vigente entre 
el 01 de julio y 30 de eptiembre de 
2009. 

Cartas circulares 

046 (junio 05) 

11 3 

Divulga la rentabilidad mínima obliga
toria de lo fondo de ce antía para el 
período comprendido entre el 31 de 
mayo de 200"7 y el 31 de mayo de 2009 
y de lo fondo de pen ione obliga
torias para el período comprendido 
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entre el 31 de mayo de 2006 y el 31 de 
mayo de 2009. 

047 (junio 08) 

Divulga la DTF pensional aplicable a 
los bono pensionales, Decreto 1299 
de 1994. 

048 (junio 08) 

Di\'ulga la rentabilidad a utilizar en el 
tra, lado de recur o del Régimen o
lidario de Prima Media con Prestación 
Definida al Régimen de Ahorro Indin
dual con Solidaridad . 

049 (junio 09) 

Oh ulga el índice de bur arilidad ac
cionaria para mayo de 2009. 

050 (junio 17) 

Informa la variación de los portafolio 
de referencia el 01 de junio de 2009. 

Cartas circulares externas 

015 (junio 03) 

~10difica lo numerale ]) -1. ) deroga 
el numeral 8, de la Circular Externa 
064 de 2008 relacionada con el inicio 
de operacione de la Agencia Nume
radora Nacional. 

016 (junio 12) 

Modifica el Capítulo Xlll-08 de la Cir
cular Básica Contable ) Financiera o
bre po ición propia, po ición propia 
de contado y posición bruta de apa
lancamiento de los intermediarios del 
mercado cambiario (lMC), así como al 
In tructivo de la Proforma F.0000-32 
(formato 230) . 

017 (junio 12) 

Modifica algunas proforma (formato 
y/o in tructivos) obrante en el Anexo 
I de la Circular Básica Contable y Fi-

1 14 

nanciera, con base en los cambios con
table realizado para los instrumen
to financiero derivado . 

018 (junio 12) 

Expide nuevo formatos, con su re -
pectivo instructivo, aplicables a las 
operaciones con in trumento finan
ciero derivado bá icos realizadas por 
las entidade ometidas a inspección 
) vigilancia de la uperintendencia Fi
nanciera de Colombia y derogatoria 
de lo formato obre ,<Valoración de 
derivados» y « ubyacente de deriva
dos») de que trata el Anexo J de la Cir
cular Básica Contable y Financiera. 

019 (junio 12) 

Modifica los Capítulo XlII-1 y XlJ 1-5 
Controles de Ley de la Circular Bá ica 
Contable y Financiera (Circular Exter
na 100 de 1995) y de sus correspon
dientes formato . 

020 (junio 12) 

Cambia los in truc(h os ) formato 
aplicable a la ponderacion de activos 
por ni\ el de rie go y al cálculo del 
patrimonio técnico y de la relación de 
sohencia de las sociedades comisio
nitas de bol 'a de vaJores con ocasión 
de la reforma integral de las operacio
ne con in trumentos financieros de
rivado . 

021 (junio 26) 

Precisa aspectos relacionados con el 
Capítulo XVIII de la Circular Básica 
Contable y Financiera sobre Instru
mentos Financiero Derivado ' y Pro-
ducto E tructurados . Ademá 
modifica el régimen de transición con
tenido en la Circular Externa 025 de 
2008 y a la instrucción tercera conte
nida en la Circular Externa 0 ... 2 de 2008. 
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022 (junio 26) 

Modifica el formato 398 obre «Corre -
pon ale y Banca de las Oportunida
des». 

023 (junio 30) 

Modifica el numeral primero de la Cir
cular Externa 021 de 2009, obre el 
régimen de tran ición contenido en 
la Circular Externa 025 de 2008. 

B; 
BANCO DE LA REPÚBLICA 

08 (junio 19) 

1 1 5 

Por la cual se expiden regulaciones 
en materia cambiaria. 
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